
  

Cuenca, 26 de Abril del 2010 

Señores 

Socios de TAPICERIA INTERNACIONAL TIN CIA. LTDA. 

Ciudad. 

Estimados Señores: 

En mi calidad de Comisario de TAPICERIA INTERNACIONAL TIN CIA. LTDA. y 

de acuerdo a las leyes de la república del Ecuador, he procedido a verificar la validez 
de los Estados Financieros cortados al 31 de Diciembre del año 20009. 

En mi opinión, los mencionados Estados Financieros de la Compañia, muestran 

razonablemente la situación Financiera de la Empresa en esa fecha. Se realizaron 
diferentes pruebas de los registros contables, con el fin de verificar el cumplimiento 

de las normas legales contempladas en las diferentes regulaciones tales como: Ley de 
Compañías, Ley de Impuesto a la Renta, Normas Contables de general aceptación, 

leyes laborales y otras. Se encontró que las mencionadas normas fueron aplicadas con 
criterio aceptable y no representan riesgo para sus socios, trabajadores, estado y 

sociedad en general. 

Por tanto, sugiero la aprobación de los Estados Financieros cortados al 31 de 
Diciembre del año 2009. 

Atentamente, 

7 — 
Econ. Oswaldo Campoverde : 
COMISARIO ES] 

“SUPERINTENDENCIA 

DECOMPANIAS 
13 27 CUENCA N 

Miotor Garros ¿Dontón



  

TAPICERIA INTERNACIONAL TIN CIA. LTDA. 

NOTAS DE OPINION DEL COMISARIO 

Por el ejercicio económico Enero 1 a Diciembre 31 del año 2009 

CUMPLIMIENTO DE RESOLUCIONES: 

El análisis efectuado sobre el grado de cumplimiento por parte de la Gerencia General 
de las disposiciones legales, estatutarias, reglamentarias y las de Junta General de 

Socios, mostró su cumplimiento general, por lo que no existen acciones que merezcan 
un comentario desfavorable. 

COLABORACION GERENCIAL 

En el proceso de revisión efectuado de manera selectiva y aleatoria, tanto en los 

documentos como en los registros contables, y legales, recibi suficiente colaboración 
par parte de la Gerencia y los funcionarios a su mandato. 

REGISTROS CONTABLES Y LEGALES 

En términos generales considero que la Compañía cumple con los requisitos de 

conservación y proceso técnico que determina la Superintendencia de Compañías, 
Ministerio de Finanzas, Código de Comercio y otras. Este criterio se desprende de la 

verificación efectuada a la documentación contable y legal. 

CONTROL INTERNO 

Los procedimientos y controles existentes en la Compañía, la existencia de contratos 
de seguros y el buen criterio de sus funcionarios en mi opinión salvaguarda la 
integridad económica de los Activos, obligaciones y resultados de la empresa. 

POSICION FINANCIERA Y SU RELACIÓN CON LOS REGISTROS 
CONTABLES 

Los valores del Activo, Pasivo, Patrimonio y Resultados, han sido debidamente 
conciliados con los respectivos registros contables, no encontrando diferencia alguna 
que amerite su revelación. 

Atentamente, 

AS 
Econ./Oswaldo Campoverde 
COMISARIO
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TAPICERIA INTERNACIONAL TIN CIA.LTDA. 
ESTADO DE PERDIDAS Y GANANCIAS 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2009 

VENTAS NETAS 6.000,00 100% 

COSTO DE VENTAS - 0,00% 

UTILIDAD BRUTA 6.000,00 100,00% 

GASTOS OPERACIONALES 1.214,00 20,23% 

UTILIDAD OPERACIONAL 4.786,00 79,77% 

GASTOS FINANCIEROS - 0,00% 

INGRESOS NO OPERACIONALES - 0,00% 

UTILIDAD NETA ANTES IMPUESTOS 4.786,00 79,77% 

15% PARTICIPAC.EMPLEADOS 717,90 11,97% 

IMPUESTO RENTA 1.017,03 16,95% 

  

UTILIDAD NETA 3.051,08 50,85% 

 


